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Titular: Don Sebastián Sánchez Fernández.
Sustituto: Don José Luis Pino Mejías.

Titular: Doña M.ª José Vázquez Morillo.
Sustituta: D.ª Aurelia Calzada Muñoz.

Sevilla, 22 de octubre de 2004

    CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                              Consejera de Educación

ORDEN de 22 de octubre de 2004, por la que se
nombran consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de personalidades de
reconocido prestigio en la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Perso-
nalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a los si-
guientes Sres:

Titular: Doña Carmen García Raya.
Sustituto: Don José María Alvarez Romero.

Titular: Don Jorge Martín-Lagos Contreras.
Sustituta: Doña M.ª Jesús Cortizo Suárez.

Titular: Don Francisco Luis Martos Crespo.
Sustituta: Doña M.ª Luz Osorio Teva.

Titular: Doña M.ª José Vázquez Morillo.
Sustituto: Don Fernando Contreras Ibáñez.

Sevilla, 22 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                              Consejera de Educación

ORDEN de 25 de octubre de 2004, por la que se
cesa consejera del Consejo Escolar de Andalucía, por el
grupo de representantes de alumnos de centros privados
sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.b) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la composi-
ción y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito terri-
torial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de
las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejera del Consejo Esco-
lar de Andalucía, por el grupo de representantes de Alumnos
de centros privados sostenidos con fondos públicos, a:

Titular: Doña Ana Isabel Reyes Jiménez.

Sevilla, 25 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                              Consejera de Educación

ORDEN de 25 de octubre de 2004, por la que se
nombra consejero del Consejo Escolar de Andalucía, por
el grupo de representantes de alumnos de centros priva-
dos sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.b) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la composi-
ción y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito terri-
torial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de
las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejero del Consejo Es-
colar de Andalucía, por el grupo de representantes de Alum-
nos de centros privados sostenidos con fondos Públicos  a:

Titular: Don Sergio Lardón Rusiñol.

El  mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento en
que se produzca alguna de las causas recogidas en el art. 11
del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 25 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                              Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
de acuerdo con la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la
que delega en el/la titular de cada Delegación Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública la competen-
cia para dictar determinados actos y resoluciones, anuncia la
provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Estando próximo a estar vacante, se convoca la
provisión del puesto de trabajo de libre designación que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legisla-
ción vigente.

Tercera.
1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Delegada Provin-

cial de la Consejería de Justicia y Administración Pública en
Málaga, y se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el Registro General de la Delegación Provincial de
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Justicia y Administración Pública, sito en Málaga, Avenida de
la Aurora núm. 69, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el pues-
to que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia, cuerpo de pertenencia y
destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.

d) Grado Personal Consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán estar justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Málaga, 4 de octubre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

Resolución de 20 de octubre de 2004, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda.
1. Podrá participar en la presente convocatoria el perso-

nal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vi-
gente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Conse-

ANEXO I

jería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículo vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado perso-
nal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo des-
empeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el con-
tenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de traba-
jo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente, para su inscrip-
ción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a
la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuer-
do con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,


